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SECRETARÍA. Planeta Rica, 7 de junio de 2023. 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

solicitando requerimiento para aplicar medida cautelar decretada. Provea, 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, siete (7) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE RAFAEL ARGUMEDO GONZÁLEZ 

EJECUTADO MANUEL ESPINOSA HOYOS 

RADICADO 2021 – 00163 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el expediente, mediante auto de fecha 6 de julio 

de 2021, se libró mandamiento de pago y se decretaron las medidas cautelares solicitadas, 

entre ellas la del embargo, en su respectiva proporción, del salario u honorarios que devenga 

el ejecutado como docente adscrito a la Secretaría de Educación Departamental. 

 

En memorial fechado 10 de abril de 2023, el apoderado ejecutante Dr. MANUEL JESÚS 

DAZA TABORDA, solicita requerir al pagador de la Secretaría de Educación 

Departamental, para que indique los motivos por los cuales no le ha dado cumplimiento a la 

orden de embargo emitida por este despacho en data 6 de julio de 2021. 

 

Sin embargo, en el expediente digital, no se observa copia de los oficios de comunicación de 

medida, por lo que previo al requerimiento solicitado, se remitirá nuevo oficio de 

información, el cual se expedirá y remitirá por Secretaría. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE: 

 

EXPEDIR y REMITIR oficio de comunicación de medida cautelar decretada en auto de 

data 6 de julio de 2021 al pagador de la Secretaría de Educación Departamental. Por 

Secretaría, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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